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 Presidencia del Consejo de Ministros


	 

 
	VÍCTIMAS DE SECUESTRO

	Definiciones
	Personas que sufrieron la privación de su libertad -sin derecho ni motivo justificado- independientemente de quienes hayan sido los autores, de la modalidad, circunstancia o tiempo que duró la privación de su libertad. En estos casos no existe el reconocimiento de la detención.

Esta definición comprende también la toma de rehenes cometida por miembros de organizaciones subversivas, por motivos políticos o económicos. Se entiende por tal, todo acto que consista en capturar y privar de su libertad a una persona, con la finalidad de  obligar a terceros a hacer o abstenerse de hacer algo, a cambio de liberar al rehén o preservar su vida e integridad.



	
	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	Copia simple de un certificado médico o documento similar que indique el estado físico de la víctima, incluyendo eventuales secuelas físicas o mentales.



	
	Eventuales denuncias
	Adicionalmente, una copia de la denuncia original efectuada cuando ocurrieron los hechos, si la hubiere, o una declaración jurada del funcionario del Consejo de Reparaciones que acredite haber verificado la existencia de la denuncia original.



	
	Declarac. juradas de las víctimas
	 

Declaración jurada en la que la víctima informa haber sufrido secuestro (es parte de la ficha de registro, no un documento que debe redactar).



	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	Declaración jurada del funcionario del Consejo de Reparaciones o de otro funcionario competente, autoridad civil o religiosa que acredite haber verificado la coincidencia de la presencia de grupos terroristas o de agentes del Estado en el lugar y fecha del secuestro.



	
	Declaraciones juradas de testigos
	Si no hubiera habido denuncia: tres declaraciones juradas de testigos que sean coincidentes con el relato de los hechos efectuado por el o la solicitante (uno de ellos autoridad civil o eclesiástica).
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